ANTECEDENTE

SAN SEBASTIÁN PATRONO

Por Decreto n( 5039, del 11 de diciembre de 1968, el Gobernador de la Provincia de Entre Ríos establece que, “conforme lo resuelto en el Auto Pastoral dictado por el Excmo. Señor Arzobispo de Paraná, con el voto de los Venerables Obispos de Concordia y Gualeguaychú” se tendrá como “como Patrono de la Policía de la Provincia de E. R. al Mártir San Sebastián”.

